[bookmark: _rn89a9s6s36v]Caso judicial contra Meta Platforms
[bookmark: _n7bij8g331aw]Publicidad algorítmica, datos personales y competencia desleal
[bookmark: _1gb3pqaa47t1]1. Contexto del fallo
En noviembre de 2025 el Juzgado de lo Mercantil N.º 15 de Madrid condenó a Meta Platforms —empresa propietaria de Facebook e Instagram— a pagar 479 millones de euros a 87 medios digitales españoles agrupados en la Asociación de Medios de Información (AMI). 
El tribunal concluyó que la empresa utilizó datos personales de los usuarios para publicidad comportamental sin un consentimiento válido, lo que le permitió obtener una ventaja económica frente a medios digitales competidores. 
El fallo analiza el período 2018-2023, coincidente con la entrada en vigor del Reglamento Europeo de Protección de Datos (GDPR). 
Durante ese período el tribunal estimó que Meta obtuvo aproximadamente 5.281 millones de euros en ingresos publicitarios en España, parte de los cuales se generaron mediante el tratamiento ilícito de datos personales. 

[bookmark: _mpxnjcgh430a]2. Equivalencia económica
La sentencia fijó una indemnización de:
479.000.000 euros
Equivalencias aproximadas:
· ≈ 552.000.000 dólares estadounidenses
· ≈ 552 millones USD
Esto permite mostrar a los estudiantes la escala económica del problema:
más de medio billón de dólares en responsabilidad judicial.

[bookmark: _hnp99k2qjkqw]3. ¿Qué modelo tecnológico estaba en discusión?
El caso no se centra simplemente en una red social, sino en un modelo algorítmico de explotación de datos.
Las plataformas de Meta utilizan sistemas que combinan:
1. recolección masiva de datos
2. perfilado algorítmico de usuarios
3. publicidad personalizada en tiempo real
Este modelo se denomina:
[bookmark: _8xpl48382cj4]Publicidad comportamental (Behavioral Advertising)
Consiste en utilizar algoritmos para:
· analizar comportamiento digital
· inferir intereses
· mostrar anuncios hipersegmentados

[bookmark: _skenobb59zsn]4. Arquitectura tecnológica simplificada
Para estudiantes de programación se puede explicar así:
[bookmark: _2xwai9xpuou8]Fase 1 — Recolección de datos
Las plataformas registran:
· clics
· likes
· tiempo de visualización
· ubicaciones
· historial de navegación
· dispositivos utilizados

[bookmark: _mae9667dvsfk]Fase 2 — Perfilado algorítmico
Algoritmos de machine learning generan perfiles como:
Usuario 83928
Edad estimada: 28-35
Intereses: viajes, fitness
Ingresos estimados: medio-alto
Probabilidad de compra: alta


[bookmark: _2l9tixj9gvsh]Fase 3 — Subasta publicitaria
Cuando un usuario abre la aplicación:
1. se envía el perfil a un sistema de subasta
2. los anunciantes compiten
3. el algoritmo decide qué anuncio mostrar
Todo esto ocurre en milisegundos.

[bookmark: _r693jgrdj72u]5. ¿Dónde aparece el problema jurídico?
El tribunal sostuvo que Meta no tenía una base legal válida para procesar esos datos.
En derecho europeo el tratamiento de datos requiere:
· consentimiento explícito
· finalidad determinada
· proporcionalidad
El tribunal entendió que Meta utilizó una base contractual artificial para justificar el procesamiento de datos, evitando pedir consentimiento real. 

[bookmark: _7lvnd8l5g8bx]6. Concepto clave: ventaja competitiva basada en datos
El juez concluyó que la empresa obtuvo una ventaja competitiva desleal.
¿Por qué?
Porque:
· Meta tenía acceso a enormes bases de datos personales
· los medios digitales no podían acceder a esos datos
· la publicidad hipersegmentada generaba mayores ingresos
Por lo tanto:
la ventaja económica provenía de una infracción legal.

[bookmark: _h5hvrp4d9q66]7. Implicancias jurídicas para programadores
Este caso es particularmente interesante para estudiantes de programación porque demuestra que las decisiones de diseño tecnológico pueden generar responsabilidad jurídica.
Las implicancias principales son:

[bookmark: _euvdqr99gou4]1. Diseño de algoritmos y privacidad
Los algoritmos que procesan datos personales deben cumplir principios legales como:
· minimización de datos
· finalidad específica
· transparencia
Esto se conoce como:
[bookmark: _mvy6vlfmmofi]Privacy by Design
Es un principio regulatorio según el cual la privacidad debe integrarse desde el diseño del sistema informático.

[bookmark: _xv4mqk9d4qtl]2. Responsabilidad en arquitectura de software
Las empresas deben poder demostrar:
· qué datos se recolectan
· cómo se procesan
· qué algoritmos intervienen
· qué decisiones automatizadas se toman
Esto exige:
· documentación técnica
· auditorías algorítmicas
· trazabilidad de decisiones

[bookmark: _xleotpo913ks]3. Explicabilidad de algoritmos
En muchos países ya se exige que ciertos algoritmos sean explicables.
Esto significa que debe poder responderse:
· por qué se mostró cierto anuncio
· por qué se tomó determinada decisión automatizada
Esto impacta directamente en áreas como:
· machine learning
· recomendadores
· sistemas de scoring

[bookmark: _8x7kurp4tjay]8. Impacto en ingeniería de software
Este tipo de fallos está generando nuevas prácticas en desarrollo tecnológico:
[bookmark: _wrz4reevedup]Data governance
Gestión formal del ciclo de vida de los datos.

[bookmark: _fbf1rwcxpifb]Auditoría algorítmica
Revisión independiente de sistemas de IA y machine learning.

[bookmark: _2yauhfcikci2]Compliance tecnológico
Equipos legales trabajan junto con ingenieros para asegurar que el software cumpla con la regulación.

[bookmark: _72h7x9r4odyo]9. Implicancias para inteligencia artificial
El caso anticipa debates más amplios vinculados con:
· inteligencia artificial
· sistemas predictivos
· perfilado automatizado
Si un algoritmo utiliza datos personales sin consentimiento:
puede generar:
· responsabilidad civil
· sanciones regulatorias
· demandas colectivas

[bookmark: _evjll276u8ey]10. Conexión con Argentina
Aunque el caso se resolvió en Europa, sus principios se relacionan con normas argentinas como:
Ley 25.326 de Protección de Datos Personales
Esta ley también exige:
· consentimiento informado
· finalidad específica
· seguridad en el tratamiento de datos
Por lo tanto, un modelo tecnológico similar podría generar responsabilidad jurídica también en Argentina.

[bookmark: _1n9jzbsaguss]11. Pregunta
Podés cerrar el caso con un debate que funciona muy bien en clase:
Si un algoritmo utiliza datos personales de millones de usuarios para vender publicidad…
¿Quién debería ser responsable?
1. los programadores que diseñaron el sistema
2. la empresa que lo explota comercialmente
3. los usuarios que aceptaron los términos y condiciones

[bookmark: _6yxseuqdd786]12. Idea clave
La programación ya no es solo una actividad técnica.
Los sistemas informáticos actuales:
· toman decisiones
· procesan datos personales
· afectan derechos fundamentales
Por lo tanto:
el diseño de software puede tener consecuencias jurídicas millonarias.

